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CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN PERMANENTE
DE TRABAJO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN

Ciudad de México, a 20 de junio de dos mil diecinueve.

Este Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social es competente para conocer
y resolver lo relacionado con el procedimiento de acceso a la información, de conformidad con los
a rtícu los 6° y 8° de la Constitución Poi ítica de los Estados Unidos Mexica nos; 4 fr acción 1, 11 fracción 1,
64, 65 fracciones 1, 11, VIII Y IX, 135 pá rrafo seg u ndo, 141 y 143 de Ia Ley Federa I de Tra nspa rencia y
Acceso a la Información Pública (LFTAIP); así como del procedimiento para el ejercicio de los
Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de datos personales (derechos ARCO),
de conformidad con lo establecido en los artículos 83 y 84 de la Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO).

l. ACCESO A INFORMACiÓN PÚBLICA

Negativa de acceso él información gubernamental, por ser reservada en los archivos de las unidades
administrativas, a las solicitudes de información con números de folio:

Por acuerdos adoptados, en términos de la Cuarta y Quinta Sesión Ordinaria del Pleno, del entonces
Comité de Información, ahora Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social del
año 20l0, en la que se declaró en sesión permanente este Órgano Colegiado para resolver los
procedimientos de su competencia, derivados de la atención de solicitudes de acceso a la
información, solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, recursos de revisión y
cumplimientos él las resoluciones emitidas por el Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la
Informacíón y Protección de Datos Personales; los días diecisiete. dieciocho y diecinueve de junio de
dos mil diecinueve, se envió a los miembros del comité de transparencia la relación de solicitudes de
acceso a la información y solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, propuestas para la
clasificación que a continuación se relacionan:

~ 0064101408419~ 0064101410619» 0064101317119

Negativa de acceso a información por ser confidencial en los archivos
administrativas, a las solicitudes de información pública con números de folio:

~ 0064101502819
» 0064101449819

~ 0064101725319
);- 0064101364919

~ 0064101689819
~ 0064101697619
.,. 0064101660019

Negativa de acceso él información por ser inexistente en los archivos de las unidades
administrativas, a las solicitudes de información pública con números de folio:

~ 0064101430419 }- 0064101705419
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Declaratoria de inexistencia pardal en los archivos de las unidades administrativas, a la so licitud de
información pública con número de folio:

>- 0064101385019

Disponibilidad de la información contenida en las versiones públicas presentadas, omitiéndose
datos por tratarse de información confidencial y/o reservada:

);- 0064100852919
» 0064101315719
r 0064"101644719
:..- 0064101426919
>- 0064100942019
'y 0064100586119

>- 0064101119519
>- 0064101531319

> 0064101427119
>- 0064100950719
>- 006410158 OS19
j.> 0064100942419

r 0064101380719
.,. 0064101572019
r: 0064101623319
'y 0064100899319
:..- 0064101076419

Petic iones de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes de información pública que a
continuación se enl istan:

ACUERDO CTSP-467/06/2019.- Se aprueba, en lo general, la reserva de la información respecto de las
sol icitudes de acceso a información pública presentadas en esta sesión de Comité, de conformidad
con el artículo 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

., 0064101'+49119
,. 0064101540219
Y 0064101465919
r 0064101465219
y 0064101485519
Y 0064101458919
;., 0064101572219
:;.. 0064101476519

¡.. 0064101570319 ).- 0064101491019
>- 0064101450619 ¡.. 0064101488319
>- 0064101449819 r 0064101452119
>- 0064101473019 )..- 0064101462519
>- 006'+101459619 'r 0064101462319.,. 0064101452419 v.. 0064101475819y

'r 0064101484019 r 0064101487919
lo> 0064101474319 >- 0064101556319

2019

ACUERDO CTSP-468/06!20l9.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de confidencialidad de la
información, respecto de las so licitudes de acceso a información pública presentadas en esta sesión
de Comité, de conformidad con los artículos 113y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública. \

ACUERDO crSP-469/06/20l9.- Se aprueba en lo general. la declarator ia de inexistencia de la~
in formación respecto de las solicitudes de acceso a información pública, presentadas en esta sesión ,
de Comité, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 13, 141 Y 143 de la Ley Federal de 1
Transparencia y Acceso a la Información Pública. \~
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ACUERDO CTSP-470/06/2019.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia parcial
de la información, materia de la solicitud de acceso a información pública presentada en esta sesión
de Comité, con base en lo dispuesto por los artículos 13, 141 Y 143 de la Ley Federal de Transparencia
y Acceso a la Información Pública,

ACUERDO CTSP-471/06/2019.- Se aprueba en lo general, las versiones públicas de la información
presentadas en esta sesión de Comité, de conformidad con los artículos 108, 113, 117 Y 118 de la Ley
F=edera I de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

ACUERDO CTSP-472/06/2019.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta para las solicitudes de
acceso a información pública sometidas en la presente sesión, con fundamento en lo dispuesto por
los articulas 65 fracción 1I y 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública ;
así como en el numeral 10 de los Criterios para la Organización y Funcionamiento del entonces
Comité de Información, ahora Comité de Transpa rencia deIIMSS.

11. DATOS PERSONALES

Negativa para el ejercicio de los derechos ARCO por tratarse de información inexistente en los
archivos de las unidades admi nistrativas, a las solicitudes de datos personales con números de folio:

Declaratoria de no procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los
archivos, registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes con números
de folio:

:, 0064101651419
,. 0064101357519

).o 0064101403119
).- 0064101674119

y 0064101502019
~ 0064101651219

y 0064101669419 :Y 0064101724419 ~ 0064101561419
:, 0064101616919 >'- 0064101609819 '" 0064101659919
v-. 0064101684919 ~ 0064101679519 ~ 0064101719519,
~ 0064101697219 ~ 0064101703219 ~ 0064101632619
v, 0064101702219 v, 0064101671519 >'- 0064101671319r ,
,.. 0064101737519 , 0064101481219 >- 0064101692519
:r 0064101482919 ';- 0064101623519 ~ 0064101663319
).- 0064101557719 ~ 0064101696719 » 0064101720219
v . 0064101734119 ~ 0064101651119 ~ 0064101680419»:

Y 0064101598619 1/

Declaratoria de inexistencia parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio de
los derechos ARCO con números de folio:
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> 0064101561619 > 0064101666419 }- 0064101633619
> 0064101597619 > 0064101530919 > 0064101617119

> 0064101625319 > 0064101702319 lo> 0064101683419
lo> 0064101497819 ;- 0064101616419 y 0064101671619
}- 0064101711319 lo> 0064101678119 ~ 0064101520719
Y 0064101438619 ).> 0064101647119 ).;. 0064101688519
).> 0064101441519 ).> 0064101657019 ).> 0064101531219
lo> 0064101437519 ).> 0064101649019

,
0064101609219,.

.,. 0064101665419 );. 0064101441419 L 0064101719019r:

} 0064101682119 ;... 0064101484919

Peticiones de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes para el ejercicio de los derechos
ARCO que a continuación se enl istan:

lo> 0064101381519 > 0064101426719 ~ 0064101455919

ACUERDO CfSP-473/06/2019.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la no procedencia
para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los archivos, registros o bases de
datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes presentadas de esta sesión de Comité, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 55, fracción IV; 83 Y 84, fracción III de la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

ACUERDO CTSP-474!06/2019.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de inexistencia de la \
información respecto de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, presentadas en esta
ses ión de Comité, de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 53 y 84, .
fracción /11 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obl igados.

ACUERDO CTSP-475/06/20l9.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia parcial K
de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, presentadas en
esta sesión de Comité, lo anterior con base en lo dispuesto por el segundo párrafo del artícu lo 53 y
84, f racción 1II de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obl igados.

Por todo lo anterior, con fundamento en lo establecido en los artículos 4 fracción 1, 11 fracción 1, 64
65 fracc iones 1, 11, VIII Y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la LFTAIP, así como 83 y 84, fracción 111 d
la LGPDPPSO, lo resolvieron por unanimidad de votos los integrantes del Comité de Transparencia

ACUERDO CTSP-476/06/20l9.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta de los folios
sometidos en la presente sesión, con fundamento en el segundo párrafo del artícu lo 51 de la ~ey

General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como en ~ I
numeral 10 de los Criterios para la Organ ización y Funcionamiento del entonces Comité d'
Información. ahora Com ité de Tran sp are nci a del IMSS.
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del Instituto Mexicano del Seguro Social, Patricia Puente Barron, Titular de la Unidad de Atenc ión al
Derechohabiente y Suplente del Presidente del Comité de Transparencia; Licenciado Fernando
Andrade López, Titular de la Coordinación de Vinculación Operativa y Suplente del Titular del
Órgano Interno de Control y el Ing. Edgar Alejandro Ramírez Rodríguez, Coordinador de Programas
de la División de Administración de Documentos y Suplente del Titular del Área Coordinadora de
Archivos.

MIEMBROS DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL IMSS

Acta de la Cuadragésima Séptima Sesión Permanente del Comité de Tra nsparencia del 20 de junio de 2019.
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